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La Calidad de China
¿Quién es el responsable de la calidad del producto chino?
(Septiembre – 2007)

El peligro amarillo

La noticia es la “retirada, por parte de la empresa MATTEL, de 18 millones de sus productos, porque en ellos existe un riesgo elevado por el empleo, en las fabricas chinas subcontratadas, de elementos de producción perniciosos para la salud cuyo uso está prohibido por las legislaciones de los países occidentales” (Textil Exprés, 1/15 de Setiembre de 2007).
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En un artículo de La Vanguardia del 3 de setiembre su corresponsal en China señalaba: “Empresas y empresarios chinos son también muy celosos y competitivos en su actitud ante los costes, lo mismo que el consumidor, que suele preferir malo pero barato. "La búsqueda del precio más barato, aunque sea a costa de la calidad, es una auténtica obsesión nacional en China, incluso entre el consumidor adinerado", explica un consultor occidental con larga experiencia en el país.”
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El corresponsal acababa el articulo con un párrafo que, en mi opinión, es la causa del problema de la empresa juguetera MATTEL: “Según la organización de EE. UU. China Labour Watch, los principales responsables de la situación no son los productores chinos, sino "la implacable política de precios de las compañías internacionales de juguetes". "La baja calidad de los juguetes es resultado de la persecución a toda costa por parte de las multinacionales de los precios más bajos, despreciando cualquier otra consideración". La organización acaba de publicar una encuesta sobre ocho fábricas chinas que suministran a grupos como Disney, Hasbro y Fox TM. "Todas ellas violan los contratos de trabajo, obligan a menudo a hacer horas extras más allá de la ley y pagan por debajo del salario mínimo legal".

Promesas 

En la página web de la empresa MATTEL leemos las medidas que están llevando a cabo para paliar el desastre de esos millones de juguetes que deberían ser retirados. La empresa asegura que su prioridad es la seguridad de los niños que juegan. Su organización la forman más de 1.500 personas en todo el mundo, dedicadas única y exclusivamente a la seguridad, calidad e integridad de sus productos. De ellos más de 400 son ingenieros, técnicos, auditores y gerentes altamente capacitados. 

No sigo porque en realidad es una información que solo viene a señalar lo que están haciendo o desean hacer en el próximo futuro, pero no señalan el por qué del desaguisado y como queda repartida la responsabilidad del mismo entre: (i) los ingenieros, técnicos y auditores, (ii) los sistemas que ésos utilizan para proceder a la aceptación de los diseños, el seguimiento del proceso industrial y el control del producto acabado y, (iii) la de los DIRECTIVOS de la empresa, en cuanto a que ellos son los que directamente se han beneficiado de esa situación, al obtener mejores resultados y mayores beneficios, no por la mejora de los métodos de gestión, y sí por una sobre-explotación del proceso de producción y de la buena fe de sus clientes que confiaron, en su momento, que la empresa cumplía con sus obligaciones. 

La ética de la subcontratación

Lo ocurrido es una clara lección para todas las empresas textiles que subcontratan a terceros países, especialmente en los que apenas hay garantías sociales, de los cuales se obtienen precios sumamente competitivos, ya que en muchas ocasiones el coste, incluyendo el material, se sitúa por debajo del 40% del coste en España. 
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Ese espectacular ahorro del coste de fabricación no debe ir exclusivamente al bolsillo de la empresa, entre otras cosas para cubrir incompetencias de su equipo directivo, o, en última instancia, para reducir el precio final del producto. 
Esa fuerte disminución del coste de fabricación implica, obligatoriamente, que la empresa tiene que dedicar un determinado y suficiente número de personas para asegurar la calidad del producto, tanto en su fase de diseño, como en las fases de producción, acabado y servicio al cliente. Solo de esa forma es ética la subcontratación a terceros países. 
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De otra forma, según hemos visto en los párrafos anteriores, no es más que una explotación y un engordar el bolsillo de empresarios y directivos con pocos escrúpulos, sin dar ninguna opción a que los productores mejoren su nivel de vida, además de prescindir de los empleados del propio país que podrían dedicarse al desarrollo de la normalización de los productos, a la supervisión de los procesos de producción y a un eficaz control final, antes de que llegara ese producto a su destinatario: el cliente.


Todo ello viene a cuento porque, probablemente, a la empresa MATTEL se le viene encima un otoño caliente en cuanto a las posibles demandas de sus clientes y en especial, o así debería ser, de las diferentes administraciones públicas de los múltiples países occidentales en los que ha comercializado sus productos. ¿No ha sido ella la beneficiaría de la comercialización de esos productos defectuosos? Ella tiene que responder a las posibles demandas de sus clientes y las que le interpongan las administraciones públicas. ¿A qué esperan esas administraciones para iniciar esas demandas?

Hay que tener en cuenta que, a pesar de la publicidad que se ha hecho con el fin de retirar esos 18 millones de juguetes defectuosos, los expertos señalan que tan solo se recogerá una cifra situada entre el 25 y 30%. Eso significa que más del 70% de los juguetes defectuosos no se retirarán, por lo que la empresa podrá mantener cómodamente su margen de rentabilidad, aunque con una ligera pérdida de imagen. Ligera porque toda su campaña de denuncia (?) la ha dirigido hacia sus proveedores chinos. El éxito de esa estrategia lo hemos comprobado recientemente en varias cadenas de televisión, tanto públicas como privadas, y en otros medios de comunicación que se autodenominan “serios” e “independientes” cuando nos muestran las “mezquinas” y “desalmadas” empresas chinas.   

Lección para todos

De lo señalado, las empresas de la CONFECCIÓN y GÉNERO de PUNTO que subcontratan a terceros países, parte o la totalidad de su producción, deben tomar nota de las múltiples lecciones que se derivan del caso MATTEL. Sin querer ser exhaustivo, algunas de esas lecciones son: 

Lección nº 1.-.- Cuando se subcontrata la fabricación de cualquier artículo, es imprescindible definir con exactitud el material que debe utilizarse, comprobando posteriormente y por medio de algún instituto independiente y fiable, su correcta aplicación.

Lección nº 2.- El diseño del producto siempre debe estar en nuestras manos. Quien define el producto, es porque sabe lo que quiere. Si no lo hacemos así, la liebre será gato. 

Lección nº 3.- Hay que definir cuáles son los productos químicos que no pueden utilizarse en los procesos de tinte, acabados, estampados, etc., con el fin de evitar las posibles sorpresas, tanto en lo que se refiere a la salud del usuario final como a la legislación medio ambiental que rija en los países de nuestros clientes. ¿Se imaginan que sus prendas contuvieran un elevado nivel de algún producto cancerígeno?

Lección nº 4. – Hay que definir las características del proceso de producción. Cuáles son los medios técnicos y humanos que se precisan para llevarlo a cabo.

Lección nº 5.- No podemos cambiar las leyes del país, pero sí debemos procurar que, por lo menos, nuestras demandas no vayan en detrimento de las leyes socio-laborales que ellos se han impuesto, aunque ésas sean exiguas.

Lección nº 6.- Hay que establecer un protocolo para la supervisión de los proveedores, con dos fines: a) para asegurar que las órdenes de fabricación siguen el curso que se ha pactado previamente y b) para supervisar que los sistemas y procedimientos de calidad, implementados de acuerdo con el proveedor, se cumplan.

Lección nº 7.- El coste de ese seguimiento y de la supervisión de los sistemas de calidad debe asumirlo la empresa dadora de las órdenes, la empresa cliente, nosotros, y en ningún caso el proveedor.

Lección nº 8.- Aplicar a rajatabla las normas que determinan la aplicación de los sistemas estadísticos de muestreo. Los muestreos reducidos solo se pueden aplicar a los proveedores que han demostrado, después de múltiples controles, que cumplen con las normas de calidad. La confianza en un proveedor florece a partir de los resultados de los múltiples controles que se le aplican y en ningún caso es suficiente la amistad y el “buen rollo” que pueda existir entre proveedor y cliente. 

Lección nº 9.- El diferencial del coste de los productos deslocalizados a terceros países respecto al coste en España, debe incluir el coste de la supervisión y el del control, ambos realizados en casa del proveedor. Es necesario que, por lo menos, una vez al mes giremos una visita exhaustiva a cada uno de nuestros proveedores. 

Lección nº 10.- Recordar que la responsabilidad comercial, la civil y tal vez la penal, siempre recae en la empresa que comercializa los productos. Nosotros, no solo comercializamos unos determinados productos, también somos responsables de que su contenido no incumpla las especificaciones sanitarias y de uso que imponen los países de nuestros clientes.

¿Guerra comercial?

Para terminar, lo que está sucediendo con los juguetes y algunos otros artículos chinos, me hace recordar las diversas disputas que siempre han surgido entre proveedor y cliente. 

¿Quien no recuerda que tal o cual cliente, quizá un importante almacén, en un momento dado, para forzar una nueva rebaja en el precio o porque no quiere reconocer que en su momento se equivocó al elegir un modelo determinado que acaba de recibir y se da cuenta de que fue un error, nos llama para echarnos en cara que ese no es el modelo, el color o la forma que él nos pidió en su momento, por lo que o nos ajustamos a sus nuevas demandas o recogemos la mercancía? Muchas veces hemos aceptado a disgusto esas reclamaciones, obligándonos a reajustar el precio, a cambiar las condiciones pago o a recibir devuelta una parte de la mercancía. ¿Ha ocurrido eso tal vez? 

El hecho cierto es que la empresa MATTEL ha lavado hábilmente sus culpas, desviando la atención de los que la pueden acusar hacia sus proveedores, descargándose de sus responsabilidades pasadas. La negligencia que ha demostrado esta empresa es evidente. Las administraciones públicas, si el pecado es tan grave como ella misma señala, deberían tomar cartas en el asunto y exigirle las responsabilidades que de esa negligencia se derivan. De igual manera deberían actuar los usuarios y sus organizaciones. 

Escupir hacia arriba

Por último, lo chinos, los hindúes, los marroquíes, etc., no todo lo hacen mal. Muy al contrario. La inmensa mayoría de los productos que manufacturan, si se les dan las instrucciones correctas y se supervisa su aplicación, son más que correctos. Por tanto, no es de recibo iniciar una campaña en contra de tal o cual país.

Si así fuere, quien saldría perdiendo seriamos nosotros, los occidentales. Sería como escupir hacia arriba. Los múltiples productos que recibimos de esos países, si los fabricáramos nosotros tendrían un precio tan desmesurado, que se reduciría su consumo drásticamente, quedando solo al alcance de unos pocos, como era antiguamente. ¿Esa es la economía que deseamos? ■
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